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163.6 . llESOLUCION ~ a ~ enero cW 1984. ~ la Direc
ción Gen4rcI de Poltttca Arancelaria 8 Importación,
por lo que • concede a la EmprelG -E'Paflofa de
Metale., S. A._, franquicia arancelaria- pon¡ la i~

portactón de -determinadas mercando. en rapo.t
cídO d4t lo.t pérdklal sufridos como cons6cuenctG
ele la, inundaciones padecida. en agosto ds J983
en .l Mn. de Espa/kJ.

La Empresa -Espa1101a de Metales. S. A.-, con domicUio so·
ctal en Azpeitia (Guipúzcoa),solicit& la concesi6D, de franquicia
arancelaria para 1& importación de determinadas mercancías en
repOsiciÓD de las pérdidas sufridas -como consecuencla de las
inundaciones OCUIT1das en el término municipal de· Azpeitia
CGuipúzcoa) en agosto de 1983. _ -

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983. de 2 de
septiembre, yen especial su articulo 4.", 4, Y la Orden de Eco
nomía y Hacienda de 15 de septiembre de 1963.

Considerando que las inundaciones ocurridas' en Azpeltia.
CGuipüzcoa) han atectado a ¡ la faetoria de la Empresa .Esps
ftola de Meu-.les. S. A._. ubicada en dicho municipio, causando
entre otros daftos la pérdida de primeras materias, por lo que
precisa la importaci6n de las mismas para-la continua.ci6n del
proceso de fabricación, &iendo de apreciar la concurrenci.~ de
las circunstancias consideradas en las. citadas disposiciones.

Esta Dirección General da Politica Arancelaria ,e Importación
ha aoo:r"dfuio le. concesión de franquicia por los· derechos aran~
celarías a la Empresa ..Española de Metales, S. A._, para la
importación de 3.680 kilogramos de resinas de hidrocarburos
en solución «lJonnylite Al 800 N_, am-parados en la declaración
liberada número 324974790-176L~28.,por la Aduana de Barcelona
marttima, extendiéndose su aplicación a las Importaciones rea·
llzadas o pendientes del realizar a partir del 2 de septiembre.
de 1983.

Madrid, 2 de enero de 1984.-El Director general, Ani~to
Moreno h1oreno.

/

1637 RESOLUCION de 2 de enero de 1984, de la Direc
ción General de Polttica A,rancelarta' e Importación.
por la que se concede a la Empresa «TeJleres Amu
rrio. S. A._, franquicia arancelarta para le impor
tación de determtnadas mercancías en reposición
de las pérdidas sufrida" CQmo consecuencia de las
Inundaciones padecidas en agosto de 1983 en el
norte de España.

La Empresa ..Talleres Amurrio, S. A.-, con domicilio social
en Amurrio (Alava), solicita la concesión de franquicia aran
celaria para la importación dEJ determinadas mercancias en
reposición' de las pérdidas sufridas como consecuencia "de la.s
inundaciones. ocurridas en el término municipal de Amurrto
(Alava) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto~ley 5/1983, de 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, Y la Orden de Eco
nomfa y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en AmurrhJ
(Alava) llan afectado a la factoría de la Empresa «Talleres
Amurrio, S. A._, ubicada en dicho muniCipio, causando entre
otros daños la averta de una lmea para formar moldel¡ de arerla
para fundiciones. por lo que precisa la importación de piezas
de recambio de la misma para la continuación del proceso je
fabricación, siendo de apreciar la concurrencia de las circuns
ta.hcias consideradas en las citadas disposiciones.

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación
ha acordado la concesión de franquicia 'por los derechos aran·
celarios a la- Empresa «TalIeres Amurrio. S. A._. para la im·
portación de seis piezas de recambio de una linea para formar
moldes de arena para fundiciones, amparp.das en la declaración'
de importación liberada número 5216296, por la Aduana dp
Irún-TIR, extendiéndose su -aplicación a las importaciones rea·
lizadas o pendientes de realizar a partir de-l 2 de septiernr-rF
de 1983. "

Madrid, 2 de enero de 1984.-&1 Director gener&1. Aniceto
Moreno Moreno.

1638 RESOLUCION de 2 de enero de 1984. de la Direc
ción General'tte Política Arancelaria _ Importación.
por la que se concede a la Empresa ..Insecticidas
Cóndor, S. A._, franquicta arancelaria para la im
portación dllJ determinadas. msrctJ1lCtalJ en reposi
cién d.e las pérdidq1J sufridas como consecuencia
de las inundaciones padecidas en agosto do 1983
en el· norte de Espp1la,

La Empresa ..Insecticidas C6ndor, S. A._. con domicilio social
en V1llanueva. 13. Madrid. solicita la concesión de franquicia
arancelaria para la importa.cióli de determinadas mercancfas
en reposicIón de las pérdidas sufridas como consecuencia de
las mundacionés OCUITidas en Amorebieta (Vizcaya) en agosto
de 1983· ' ,

Vlstó lo dispuesto en el Real Decreto~ley 5/1983. de 2 de .
septiembre, y en especial su artfculo 4.... .f., Y la Orden del Mi
nisterio de Economíá y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;
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Considerando que las inundaciones ocurridas en Amorebieta
(Vizcaya) han afectado a la factoría de 1& Empresa ..Insecticidas
Cóndor. S. A.-. ubicada en dicho municipio. causando entre
otros daftos la pérdida de materiales y primeras materias, por
lo que precisa la importación de los mismos para, la continua
ción del proceso de fabricación, siendo' de apreciar la concu
rrencia de las circunstancias consideradas en las citadas dis-
posiciones, ....

Esta Dirección GeDeral de Palltica Arancelaria e Importación
ha acordado la concesi6n de franquicia por los derechos aran
celarios a la- Empresa «Insecticidas ·Cóndor. S. A._, para la im
portación de los materiales y primeras matertas amparadas en
las declaraciones de importación que se reladonan en el anexo

. de esta Resolución, por las cantidades y Aduanas que también
se indican. extendiéndose su aplicaci6n a las importaciones
realizadas o pendientes de realizar a partir del dia 2 de sep- .
tiembre de 1983.

Madrid, 2 de enero de 1984.-EI Oirector general, Aniceto
Moreno Moreno.

ANEXO

Número Cantidad autorizada -
declaradón con franquicia AdUllnae
importación arancelaria

33706642 181,•• Kg Irán-TIR.
31969402 5.272,83 Kg. Bi1bao~MAR.

31462907 2.100,00 Kg lrún-TIR.
33593181" 8.952.00 Kg La Junquera.
31953671
34345111 8.379.51 Kg Barcelona~MAR,

311535238 2.340,00 litroo Bi1bao~MAR.

33742564 . I~J,10 Kg Irún-TIR.
30224918 4.632,11 Kg Irán-TIR. -.38535226 '1.702,58 Kg Irún-TIR.- 34345109 3.421.11 Kg Barcelona·MAR.
31359134 3.485.86 Kg Irán-TIR.
34345094 5.159,00 Kg Irun-TlR.
30235512 639,00 Kg Irún-TIR.
31359111 3.875.00 litros Irán-TIR.

• 34331772 869,29 Kg Valencia~TIR.
30235524 1.755,00 Kg Bilbao - FettocRrril o Valen·

cia ~ Ferrocarril.
30235501 1.826,25 Kg lrún~TIR.

3135308n 22.230,00 Kg lrún-TIR.
31353078
31353086 4.800,00 litros Irán-TIR.
33706631 6.000,00 Kg lrún~TIR~ -33959981
33959973 2.840,00 litros lriLn-TIR.
30235536
31498124 82,50 Kg IfÚn-TIR o La Junquera.
33959985 504,00 Kg Irún-TIR.
32539557 609,50 Kg La Junquera.
31462892 7M,OO litros Bilbao~MAR. -32738629 66,71 Kg lrún-TIR.
31953582 6.3"62,00 litros Irán-TIR.
32553067 22.118,00 litros Irún~TIR,

33960031 2.255,00 litros Bilbao-MA,R.
33980006 1.578,00 litros Bllbao-MAR.
31359122 15.768.00 Kg Irún-TIR.
31359082- 8.677.00 Kg La Junquera. Irun.
33932806
30235548
:M567056 1.322.4{I Kg Irán-TIR.
32500637 - 1.859.00 Kg Barcelona-TIR.
32615455 4.420.00 litros Irán-TIR. •
32486344 44.400.00, Kg Ba.rcelona~TIR. lrún.
32186381 -
331;160018 804,00 litros Irún-TIR.
32572839 115,00 litros Irún-TlR.
34567032 -.2.75$,00 litros Irún. -
34567056 3.952.00 litros Irún-TIR.

(equivalente
a 1.322,40 Kg de
materia activa)

32539582 1.122,00 litros Irún.
31347813 14.217,00 litros Irún-TIR o Madrid-TIR. -
32539571 364,00 litros Irún-TIR.
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1639 RESOLUCION de 2 de. enerO' de '1984, de la Dírec~

ción, General de PolttiCtJ Arancelaria e Importación,
por laque se concede a la Empresa ..lngenterkJ )'
Servicios Tltcnicos. S. A._. franquicia arancelaria
para - la importación de determinadas mercanc!aS
1m reposic~n de las pérdidas sufridas como conse
ouencia de las inundaciones padectdas, en agosto
d4J 1983 en el norle dB EspofuJ..

~

1.a Empresa «Ingeniería y Servielos TéCnicos', S. A.•• con do
micilio social en B~aur1 (Vizcaya}, solicita la concesión de


